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Совет по правам человека 
Четырнадцатая сессия 
Пункт 3 повестки дня 
Поощрение и защита всех прав человека, 
гражданских, политических, экономических, 
социальных и культурных прав, включая 
право на развитие 

  Информация, представленная Управлением 
народного защитника Республики Парагвай* 

  Записка секретариата 

 Секретариат Совета по правам человека настоящим препровождает со-
общение, представленное Управлением народного защитника Республики Пара-
гвай** и воспроизводимое ниже в соответствии с правилом 7 b) правил проце-
дуры, содержащихся в приложении к резолюции 5/1 Совета. Согласно этому 
правилу, участие национальных правозащитных учреждений основывается на 
процедурах и практике, согласованных Комиссией по правам человека, включая 
резолюцию 2005/74 от 20 апреля 2005 года. 

  

 * Национальное правозащитное учреждение с аккредитационным статусом 
категории "А", присвоенным Международным координационным комитетом 
национальных учреждений, занимающихся поощрением и защитой прав человека. 

 ** Воспроизводится в приложении в полученном виде только на том языке, на котором 
оно было представлено. 
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Anexo 

  Informe del Relator Especial sobre el Derecho a la 
Educación en Paraguay (A/HRC/14/25/Add.2) 

  Recomendaciones que el Defensor del Pueblo remitió a los Poderes 
del Estado y, en especial, al Ministerio de Educación y Cultura 

  Aspectos positivos 

1. El número de escuelas de gestión estatal se incrementa anualmente. Este au-
mento incluye al presupuesto asignado al Ministerio de Educación y Cultura. 

2. La merienda escolar proveída a escuelas públicas de barrios de menos recur-
sos económicos también aumentó. 

3. Los salarios de docentes del sector público también se incrementaron e inclu-
ye sumas adicionales para quienes accedieron al escalafón docente. Se escalafonan a 
las personas por su antigüedad en la docencia y por sus títulos y méritos. 

4. Otro beneficio también es el de atención médica a favor de los docentes jubi-
lados que se presta por intermedio del Instituto de Previsión Social. 

5. Finalmente, se estima que de los tres mil docentes que ejercían ad – honorem 
en 2008, dos mil ya reciben el pago en 2010 y restan un mil que esperan su inclusión 
en la planilla de salarios. 

  Objetivos recomendados por el Defensor del Pueblo 

 1. Creación de escuelas en barrios distantes a más de un kilómetro de la escuela 
más cercana 

 La lejanía de la escuela en las comunidades rurales significa pago de pasajes, 
riesgos para la seguridad personal y deserción escolar. 

 2. Mejoramiento del nivel de rendimiento de la escuela pública 

 Los egresados de la escuela de gestión pública, salvo que sean de aquellas del 
centro de Asunción, que no son más de diez, tienen pocas posibilidades de aprobar 
los exámenes de admisión de la Universidad Nacional de Asunción (UNA). 

 En la Facultad de Odontología el promedio de egresados de la escuela pública 
que aprueban el examen de admisión es apenas del diez por ciento. 

 Se constata que los egresados de la escuela pública tienen formación deficien-
te en castellano y matemáticas, que son las materias que deben aprobar en los exá-
menes de admisión de la Universidad Nacional de Asunción. 

 3. Selección de docentes 

El Ministerio deberá cubrir las vacancias mediante un exigente programa de selec-
ción de personal, similar al que rige en las escuelas de gestión privada. 

 4. Cumplimiento del Calendario de Clases 

 Por diversos motivos y excusas en la escuela pública no se cumple el objetivo 
de 200 días de actividad escolar. En la escuela privada, el maestro que no trabaja no 
percibe salario. 
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 5. Creación de cursos de capacitación y perfeccionamiento gratuitos para docentes de sector público 

No se trata de organización de seminarios y talleres multitudinarios de tres o cuatro 
horas que no han contribuido para una mejora del nivel profesional. Si de cursos de 
especialización, de postgrado y de perfeccionamiento con exámenes y presentación 
de tesis. 

 6. Creación de bibliotecas en el colegio más importante de cada ciudad 

Existen unas 250 ciudades en el Paraguay. 

Se ha propuesto la creación de una biblioteca con servicios de internet para todos los 
niveles y modalidades de los estudiantes de esa ciudad. Se propuso una biblioteca 
por ciudad por motivos de economía. 

 7. Creación de un colegio técnico de gestión pública en cada capital departamental. 
Son diez y siete departamentos 

Un colegio técnico nacional existe en Asunción que ofrece la educación media técni-
ca. 

 8. Preservación de idiomas de pueblos indígenas 

En Paraguay, varias comunidades indígenas que no pertenecen a la familia guaraní, 
hablan otros idiomas que van camino a la desaparición si no se da una política de 
fortalecimiento para salvarlas y cultivarlas. 

 9. Creación de escuelas de gestión pública en comunidades indígenas 

Las escuelas para comunidades indígenas deben responder a un programa de trabajo 
que tenga en aula inclusive menos de quince alumnos. 

También deberá tenerse un programa intensivo de formación de maestros y maestras 
indígenas que no lleve más de doce meses. 

La escuela indígena no debe ser mediocre o debe disponer de un edificio similar al 
mejor local de Asunción. Debe contar con biblioteca y acceso a internet y con el mo-
biliario adecuado. 

Las escuelas indígenas también deben tener acceso a la merienda escolar. 

 10. Educación para niños en situación de calle 

1. Es necesario que el Programa "Abrazos" se extienda a todo el territorio paragua-
yo y que incluya a niñas y a niños indígenas. 

 11. Educación en locales penitenciarios 

La experiencia del local penitenciario para menores de 18 años de edad ubicada en 
Ciudad del Este, en donde se habilitó un centro de educación escolar básica, debiera 
extenderse a las demás penitenciarias. Deber preverse un programa también para 
adultos. 

 12. Educación Superior 

Las Universidades Nacionales deben tener una sustancial ayuda del Presupuesto Es-
tatal para infraestructura física, equipamiento, bibliotecas, servicios de internet, cur-
sos de postgrado y de especialización. Es necesaria una legislación que establezca 
procedimientos y estructuras para garantizar la transparencia administrativa y la ex-
celencia en las universidades nacionales. 
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 13. Provisión de merienda escolar y útiles escolares 

Se recomendó a las autoridades minístrales y a los gobernaciones departamentales 
que la provisión de la merienda escolar se provea desde el primer día de clase y se 
realicen los controles de precio y calidad para las denuncias que se formularon sobre 
ese punto. Igual recomendación se formuló para la provisión de útiles. 

    


